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SUHLRIBTESOCA CÍA LE DARA ÁS

EXTRACTO CL LA IUCRITO0S «gELIZA Ll AuhiATO e LABITAL Y HiFA

RE ESTATUTOS DE LA CIFRASGIA idudfar Lala MLSAPAD IA UE Cd An

RORADOS 3 CAFL CULCAFE Coño”o

 

%o- La ascritura pública de aumento de capital y refuras de este
tutos de la compañía añánima ¿enosinade "ZUMAIA UL £Litióna
GO CAFTO CELCAFO leño” se otorgó ente el etario Sóptino

3el contán Guayaquil, el 27 us Junia de 1979, fue aprobada -
por «el señar Supsrintanjente de Compañias Encargados dector
Cinar Toral Yáxquez, mediante feselación $2 5743, de € de
tubre de 197%. La inscripción en al Bagísntro nercentál del -
cantén Fanta consta baje a] 81% 184 y anotada el Repertorio -
General pon s1 »N? 1879, de 1% de octubre de 197%

- 2» Comparecen a la celebración de la wenciunada eecriture públi
Cta los señores ingenieros lsidro Fomoro Lerto y Fernando Mar
tínmez 11linguortth, en sus respectivas celidedes de Viceprusí
dente y Disactor Urincipal os la compañía anónima uenasinada
MSRPIA 0 TLABERIDOS Dr CAFE COLCAFE Cota? teprenmantt

tes legales de la sísnz, Los comparecientes spa de nacionalí
ded ecuatoriens y dowicilliedos en lí ciudad de Guayaquil.

de” El capital de la compañía se sunenta en la suse de TREJATA Y
UR MILCOMOS SOTECIEATOS FIL SUCALS, sun dle cual auniende a -
TSTERT< Y 065 AILLOKOS DOTCILRTOS MIL SOLACE.

4.- El ayeenta de capital se encuentres Íntegrsbente suscrito por
los eccionistas y pegado, en su totalidez, de la menta 81-
fuísote:

COMPERDCACION DE CREDITO ..oocosanrosssd 18927086)060

EH MUBLRAE iDo connonsrsrronnrrnasorresod 151778,000)08

= boe En virtud de la oscritura pótidco antes referida, ae tofor -
- man los Artículos Segunda y Quinto de los ratatutes sociules

de le compañia, los eissoz que dirán; "ARTICULO SECUNDC. + US
q S.TGs- La compstía que por veta ecto se conabtituys ae decica

t£ ua las alguientes actividades: a) Crocess:, tranuferair e
industrísnlizacr ul greno vel café, en todas sus faenas; b) ven
der en el mercado ascional e internacional y exportar tales
productos industricizados en los que »e utllica el café co-
eo materia prima €) Suscribir contratos pere la utilización
de marcas de fíbrica y patentes de invención, cun otras en -
presas nacionales o extranjeras; d) Actuar an el Epusdor cg
eo representante e cosistonista de empresas exiranjeras dedí
cedas a actividades afines; e) Colebrar convenios de trenafa
zencla tecnológica con empresas nacionales o extranjerasde
reconocido prestigio internacional; f) Participar se calidad
de socia en la fundación e conutitución de compalilas que ss

.co.o...
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dediquen e ectivivados afines a su objeto soctel; y. 9) Con
cuezrir a la foruación de asociaciones industriales dretina»
das 4 prunpvar la comrcialización de los elaburades dol ca
EA ¿¡inalcenta, pará celebrar todo esto e contrate que ne
estd prohibidu par la Ley y que, diresta o indirestanente,

ea relacione son ss objeto social”. “ARTICULO vUINTD,.- CAPI
TAL ¿OGialew Ed capital sociel de la compañía us de TRLIKTA
Y 119 RILLOBES 065GILATUS PL 4uciE3, disidido an ireinto y

úeo sii dexciaentas sccionces ercinarisa, noninativas, valor

de un mil suecrss cada ás las alsmas que tiensa nunereción

corrida del caerá cero une al tiainta y úne “11 descisntos.

Lada título podsí cumprendar cualquier núsaro de secciones y

sará firmado par el Presidente y el Cesrante General de la -
compañía. Lá acción as inuivisible.

a
mi:nto del público para les Fines legales consiguientes.

úwátos » 2 2 NOV. 1979

 
 


